
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2015-01085-00 
 

En atención a la solicitud formulada por el señor LUIS ALFONSON 

RODRIGUEZ PALMAR, quien actúa en calidad de demandante en este 

asunto, para que le sea remitida copia del fallo, debe indicarse que en este 

asunto aún no se ha proferido sentencia, pues previo a ello resulta necesario 

adelantar las diferentes etapas procesales, por lo qu tal petición resulta 

improcedente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 91 hoy 27 de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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